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Expediente: Modificación PNSP HUPA 14/26  
Objeto: Suministro de medicamentos Tevimbra 100 mg concentrado para solución para perfusión vial 10 ml 
 
VISTO el contrato de suministros de referencia PNSP HUPA 14/26 con la empresa BEONE MEDICINES ESP, S.L.U. NIF 
B-88454954, cuyo objeto es “Tevimbra 100 mg concentrado para solución para perfusión vial 10 ml” durante un 
periodo de ejecución de 12 meses y por el importe de 716.449,50 € IVA incluido (Base Imponible: 688.893,75 €; IVA: 
27.555,75 €). 
 
VISTO el escrito remitido por BEONE MEDICINES ESP, S.L.U. de fecha 27 de abril de 2026 en el que se comunica el 
nuevo precio de Tevimbra 100 mg concentrado para solución para perfusión vial 10 ml aplicable desde el 01 de 
mayo de 2026. 
 
VISTO que la modificación del contrato está prevista en el punto 20 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato de referencia. 
 
Esta Gerencia, en uso de las atribuciones conferidas por La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, mediante 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021), 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar los nuevos precios aplicables al medicamento Tevimbra 100 mg concentrado para solución para 
perfusión vial 10 ml (CN 765474), objeto del contrato PNSP HUPA 14/26, con efectos a partir de 01 de mayo de 2026 
para las cantidades pendientes de suministrar. 
 
SEGUNDO: Modificar el contrato PNSP HUPA 14/26, suscrito con BEONE MEDICINES ESP, S.L.U., pasando a ser el 
precio de adjudicación del contrato 694.959,20 € IVA incluido (base imponible 668.230,00 €€; IVA: 26.729,20 €€). 
 
TERCERO: Reajustar las anualidades como consecuencia de la modificación realizada, con cargo a los siguientes 
epígrafes: 
                    

Epígrafe 2026 2027 

27106 463.306,13 €  231.653,07 € 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 01 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Alcalá de Henares 
LA VICECONSEJERÍA DE SANIDAD Y 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
P.D. El Director Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº 222 de 17/09/2021) 
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